
  

Quito, 14 de marzo del 2003 

Señora 
Martha Enriqueta Rosero Díaz 
Presente 

De mis consideraciones: 

De acuerdo con la Disposición Transitoria constante de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
DENTAL TEAM S.A., usted fue designada para ejercer el cargo de PRESIDENTA, por el periodo de 
cinco (5) años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil, pudiendo ser reelegida por periodos iguales; y, de acuerdo con los Artículos 133 de la Ley de 
Compañías, Decimonoveno y Vigésimo Primero de los Estatutos vigentes, al fenecimiento del plazo, usted 
tendrá funciones prorrogadas hasta ser legalmente reemplazada por la Junta General de Socios. En tal 
calidad, usted tiene todas las atribuciones y deberes determinados en los Artículos Decimonoveno y 
Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales, debiendo subrogar al Gerente General y ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en caso de ausencia temporal o definitiva del 
mismo. 

Ate te, 

Lu 

Dr. Guanfífanco Fiorita 

GERENTE GENERAL 

C.L No. 171901282-3 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTA para el que he sido elegida y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 
Quito, 14 de marzo del 2003. 

Martha Enriqueta Rosero Díaz 
PRESIDENTA 
C.C. No. 170157922-7 

Cert 

S.A. 
cowque la señora Martha Enriqueta Rosero Díaz aceptó el cargo de PRESIDENTA de Dental Team 
uitq, 14 rzo del 2003. 

    

  

   
Dr. Gianfranco Riorita 

EWGENERAL 

.171901282-3 

DENTAL TEAM S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 
del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, con fecha 19 de febrero del 2003, inscrita en el Registro 
Mercantil el 12 de marzo del 2003, bajo el No. 733, Tomo 134, Repertorio No. 03136. 

Gon esta fecha queda insgrito el presente 

documento bajo el IBA de Registro 

de Nombrarnientos Toma 0 dk 

Quito,a .... 1.8.MAR. 2003 aan 
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